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-Se abre la sesiÓn a las 11.05 horas.

TEMAS 49A 65, 68 Y 142 DEL PROGRAMA (continuaciÓn)

ADOPCION DE DECISIONES SOBRE LOS PROYECTOS DE RESOLUCION RELATIVOS A LOS TEMAS
DE DESARME

El PRESIDENTE (inte~pretaciÓn del inglés): Esta mañana la ComisiÓn

adoptará decis$,t'.nes sobX'.g varios p~~yectos de reSOluciÓn contenidos en el

grupo 2 (A/C.1/47/L.3l/Rev.l), grupo 4 (A/C.1/47/L.9/Rev.l y A/C.1/47/L.38) y

grupo 5 (A/C.1/47/L.15/Rev.l y A/C.1/47/L.32). El p~oyecto de resolución

A/C.1I47/L.13/Rev.l, del grupo 4, no será hoy objeto de votación por razones

técnicas •

.Antes de que la Comisión proceda a tomar una decisiÓn sobre los proyectos

de resolu.ciÓn contenidos en estos grupos, voy a conceder la palabra al

representante de Kenya que se va a referir al proyecto de resolución

A/C.1/47/L.14.

Sr. AMBEYI-LIGABO (Kenya) (interpretaciÓn del i~glés): Quiero

señalar una omisión técnica en el texto del proyecto de resoluciÓn

A/C.1/47/L.14, del grupo 2, en relación a la sede.

Como se sabe, ya se celebrÓ la primera reuniÓn del qrupo de expertos para

preparar un proyecto de. Convención sobre la desnuclearizaciÓn de Africa.

Aholea se pide la celebraciÓn de una última reunión del grupo de expertos.

Quisiéramosqueen·el<proyecto de resolución A/C.1/47/L.14, se añadieran las

palabras "en Harare,Zimbabwe", en el párrafo 6 tras la frase "durante 1993".

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Concederé ahora la

palabra a las delegaciones que deseen haceX' declaraciones distintas a sus

explicaciones de. postura sobre los proyectos de resoluciÓn.

Respecto del grupo 2, voy a conceder la palabra al representante de

Australia, quien explicará su vot.o sobre el texto del proyecto'de resolución

A/C.1/47/L.31.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Español
AIV5/mg

A/C.l/47/PV.34
-6-

Sr. NEUBAUS (Australia) (interpretación del inglés): Australia

desea formular una declaración en explicación de su voto respecto del proyecto

de resolución A/C.1/47/L.3l/Rev.l, sobre la declaració~ del Océano Indico como

zona de pa~. Australia se abstendrá nuevamente respecto del ~royecto de

resolución mencionado. Como es de conocimiento de los Estados, Australia ha

tratu~'o de desempeñar un papel constructivo y activo en el Comité Especial del

Océano. Indico, al que se refiere ese proyecto de res.31ución. Durante el

actual período de sesiones, hicimos hincapié en la necesidad de que el Comité

Especial considere nuevos enfoques para lograr la seguridad y la cooperación

en el Océano Indico, teniendo en cuenta la situación internacional cambiante.

Nos complace observar que la resolución incluye una petición de que el comité

Especial considere nuevos enfoques en el futuro.

Sin embargo, el proyecto de resolución se elaboró en base a UD pensamiento

y un texto antiguos, que se refieren a una era diferente y que han impedido

que se realizaran progresos respecto de esa cuestió~ en el Comité Especial

durante tantos años. Junto a otros, hemos desplegado tenaces esfuerzos para

incorp~rar modificaciones al proyecto de resolución que permitieran superar

esos problemas. Lamentablemente, no ha sido posible lograr un consenso sobre

dichas modificaciones. Por esos motivos, Australia continuará absteniéndose

este año respecto del proyecto de resolución sobre el Océano Indico.

Sin embargo, abrigamos la esperanza de que en el próximo período de

Sesiones del Comité Especial 'seaproveche la oportunidad de forjar un consenso

sobre la base da un enfoque totalmente nuevo de la seguridad y l~ cooperac\ón

en el Qcéano Indico. Asimismo, agradecemos al Presidente del Comité Especial,

el representante de Sri Lanka, los esfuenos que ha realizado para que el

Comité avance en ese sentido.

El PRESIDE'm (interpretación delinglésl: Procederemos ahora a

adoptar una decisión respecto del proyecto de resolución A/C.1/47/L.3l/Rev.l.

Tiene la palabra el Secretario de la Comisión.

Sr,KHERADI, Secretario de la Comisión (interpretación del inglés):

Las consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de resolución

A/C.1/471L.311Rev.l figuran en el doc~"1lento A/C.1/47/L.49. El representante de

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Español
AR/5/mg

A/C.1/471?V.34
-7-

,$r. Kheradi

Indonesia presentó dicho proyecto de resolución en nombre de los Estados

Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Movimiento de los Países

No Alin<aados.

11 PRESIDBNtE (interpreta=ión del ingléE): Procederemos ahora a la

votación del proyecto de resolución A/C.1/47/L.31/Rev.l.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votaciÓn registrada.

Votos a favor: Afganistán~ Argelia, Argentina, Armenia, Bahamas,
Bahrein, Bangladash, Belarús, Benin, Bhután, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Burundi, CamerÚD, Chile,
China, Colombia, Congo, Costa Rica, Cate 'Ivoire,
Cuba, Chipre, República Popular Democr~~ica de Corea,
Djibouti, Ecuador, Egipto, Etiopía, Fij~i Gabón~ Ghana,
Guatemala, Guinea, Guyana, Honduras, India, Indonesia,
Irán (República Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania,
Kazajstán, Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Madagas~ar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas
Marshall, Mauritania, Mauricio, México, Micronesia
(Estados Federados de), Mongolia, Marruecos, Myanmar,
Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, amán,
Pakistán, Panamá, paraguay, Perú, Filipinas, Qatar,
Federación de Rusia, Rwanda, Samoa, Arabia Saudita,
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudán,
Suriname, Swazilandia, República Arabe Siria,
Tayikistán, Tailandia, Togo, Túnez, Uganda, Ucrania,
Emiratos Arabes Unidos, República Unida de Tanzanía,
Uruguay" Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen.

Votos en contra: Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Albania, Australia, Austria, Bélgica, Bulgaria, Canadá,
Checoslovaquia, Dinamarca, Estoniav Finlandia, Alemania,
Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia,
Japón, Letonia, Liechtenstein, Luxemburgo, Países Bajos,
Nueva Ze13ndia, Noruega, Polonia, Portugal, República
da Corea, Rumania, E~lovenia, Suecia, Turquía.

Por 98 votos contra 3 y 31 abstenciones. 9:u~da aprobado el proyecto de

r§soluciÓn A/C.1/47/L.31/Rev.1.*

* Posteriormente la delegación de Kenya informÓ a la Secretaría que
tenía intención de votar a favor. Asimismo, la delegacion de España informo a
la Secretaría que tenia intencion de abstenerse.
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El PRESIDENtI (interpr9tación del inglés): Doy ahora la palabra a

los representantes que deseen expli~ar su voto luego de la votación.

Sr. LEDOGAB (Estados Unidos de América) (interpreta~ión del

inglés): Mi delegación voté en contra de la aprobación del proyecto de

resolución A/C.1/47/L.31/Rev.l, sobre la declaración del Océano Indico como

zona de paz, como lo hemos hecho todos los años ~especto de proyectos de

resolución similares desde que se presentaron por primera vez.

Gran parte de la l~~or colectiva que r~alizamos aquí consiste en

construir un mundo pacífico, ~asado en los fundamentos de la sequridad, el

equilibrio, la soberanía y las libertades garantizadas, incluidas la libertad

de navegación y la libertad de sobrevuelo. Pero este proYbcto de resolución y

la conferencia que propone sugerirían que debe modificarse el derecho

internacional, no para garantizar la continuidad de las libertades de

navegaciqn y sobrevuelo, sino para menoscabarlas. Si examinamos la historia

reciente en el Golfo pérsico y la historia que se escribe hoy en el Cuerno de

Africa, podemos ver ejemplos en los que la continuidad de las libertades de

navegación y sobrevuelo son esenciales para el mantenimiento de la paz

mundial. Es importante preservar esas libertades.

Mi delegación no puede apoyar un proyecto de retílolución que menoscabe

esas libertades y permita el establecimiento de zonas en las que las armadas y

las aeronaves militares puedan o no desplazarse libremente. Ello sólo

obstaculizaría nuestros esfuerzos colectivos en pto de la paz.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasamos ahora al examen

de los proyectos de resolución incluidos en el grupo 4. Doy la palabra en

primer término a los representantes que deseen formular una declaración en

explicación de voto antes de la votación.

~~------------------------------
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ar. EKWALL (Suecia) (interpretación del inglés): En nombre de los

paises nórdicos - Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia -, deseo

explicar nuestro voto sobre el proyecto de resolución A/C.1/47/L.9/Rev.l,

titulado "Armamento nuclear israeli".

Los países nórdicos conceden gran importancia al proceso de paz en curso

en el Oriente Medio, y abrigamos la sincara esperanza de que en su momento

lleve la paz y la seguridad tan necesarias a esa atormentada región. Los

países nórdicos celebran, entre otras cosas, el hacho de que las cuestiones de

limitación de armamentos ~e estén discutiendo ahora en el plano multilateral

de ese pr~cssc. Es imperioso que todas las partes interesadas contribuyan al

proceso de paz. Es esencial que una atmósfera positiva lleve a mayores

progresos. Las sospechas y las acusaciones deben c~dar el terreno a la buena

voluntad y la cooperación. Lamentablemente, el proyecto de resolución

A/C.1/47/L.e/Rev.l no cumple esas expectativas. La no proliferación es un

elemento central en las actividades internacionales dirigidas a la paz y la

seguridad.

El Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares (TNP)

constituye una piedra angular para la no proliferación de esas armas. Los

Gobiernos nórdicos instan a tocíos los Estados que todavía no lo hayan hecho a

que adhieran sin tandanza al T~ y que concierten acuerdos de salvaguardias

plenas con el Orgañismo Internacional de Energía Atómica (OlEA). Sin embargo,

el texto delpreyecto de resolución no toma on cuenta los acontecimientos

recie~tesen materianuclear~ en particular el hecho de qua Sudáfrica.se ha

sumado al TNP y ha cance~tado un acuerdo de salvaguardias plenas con el OlEA.

Los ,~aíses nórdicos, por lo tanto, no se encuentran en condiciones de aI?oyar

el proyecto de resolución y Se abstendrán cuando el te~to se ponga a votación.

&.~ERZL (Israel) (interpretación del inglés): Üita vez más esta

Comisión deba~,e un proyecto de resolueión, A/C.1I47/L.9/Iev.l, que no tendría

que haber estado en absoluto en su programa" ni en título ni en contenido.

Este año más que nunca, este proyecto de resolución no está encoDsonancia con

loa acontecimientos acaeci~os tanto en el escenario internacional en general

como en el Oriente M~dio enparticular~ En los años recientes el mundo ha

presenciado muchos c8mbios espectaculares. Un nuevo ambiente de cooperación y

diáiogo e:dsteahora y esperamos que el Oriente Medio se beneficie'..dt! estas

~~- ---- ------------
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Sra. Herzl, Israel
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novedades. El proceso de paz que comenzó en Madrid representa un esfuerzo

concertado para tratar todos los problemas bilaterales y regionales. Este

proceso está ganando terreno y merece el aliento de todas las partes, de la

región y de fuera de la región por igual. Este proceso recibió el

reconocimiento debido del Secretario General de las Naciones Unidas en su

reciente informe sobre la creación de una zona libre de armas nucleares en la

región del Oriente Medio, del 2 de septiembre de 1992, que dice:

"La iniciativa de paz en curso sobre el Oriente Medio crea una ocasión

propicia en el proceso encaminado a resolver la situación general

imperante en la región. El Secretario General espera sinceramente que

los esfuerzos de todas las partes interesadas se vean premiados con

resultados positivos." (A/47/387, párr. 5)

En la 36a. Conferencia General del OlEA, que concluyó hace unas semanas,

el Organismo resolvió suspender toda nueva referencia a una resolución sobre

la capacidad nuclear israelí y amenazas con un alcance semejante. Creemos que

va en interés de las Naciones Unidas que la Asamblea General se inspire en el

ejemplo de la Conferencia General del OlEA e invite a Israel a tener fe en el

carácter equitativo de sus disposiciones.

La guerra del Golfo demostró rotundamente que no era Israel quien

constituía una amenaza para la región. En realidad, Israel no amenaza a

ningún Estado. El Iraq patrocinó con éxito en aquel entonces este proyecto de

resolución, desviando la atención hacia una amenaza no existente.

Precisamente frente a tales amenazas Israel ha estado proponiendo durante los

últimos 11 años la creación en su debido momento de una zona libre de armas

nucleares en el Oriente Medio que se base en negociaciones libres y directas.

Hoy día este tema puede tratarse en el grupo de trabajo sobre la seguridad y

la limitación de armamentos de la región dentro del marco de las

conversaciones multilaterales sobre el Oriente Medio. Por esta razón, un

debate más sobre este proyecto, con total desprecio del proceso de paz,

contituye un nuevo ritual primitivo que está destinado a arrojar dudas sobre

la sinceridad de las Naciones Unidas. La aprobación de este proyecto de

resolución no contribuirá al proceso de paz en curso.

Esperamos que las partes de fuera de la región parti~ipen en las

conversaciones multilaterales de paz y que actúen en consecuencia, sobre la

base de un enfoque realista y constructivo, y que, como sugerimos, el tema 64
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Sra. Herzl, Israel

del programa, sobre armamento nuclear israelí, se borre totalmente del

programa, tanto el título como el contenido, o bien sea objeto de un voto en

contra. Si la Asamblea General reúne una mayaría a favor de cualquier

proyecto de resolución que lleve este titulo, Israel debe concluir que la

Asamblea General pasa por alto el proceso de paz del Oriente Medio - en el

cual deben tratarse, a su debido tiempo, todos los temas relativos a la paz en

al Oriente Medio - e insista en seguir censurando a Israel incondicionalmente.

Sra.· LAOSE~AJAY..J (Nig\1ria) (interpretación del inglés): La

delegación de Niqeria quiere explicar su voto sobre el proyecto de resolución

A1C.1/47/L.9/Rev.l, titulado "Armamento nuclear israelí" .. lA favor del c.;;;al

votamos en el~asado al igual que nos proponemos hacer este año. En términos

ganerales Nigeriaapoya el contenido del proyecto de resolución; que en

nuestra opinión ha de facilitar la adhesión de todos los E~~ados de la región

al Trata.do sobre la no proliferación de las armas nucl.eares (TNP). De ahí que

habríamos preferido que e~ el texto se exhortara a todos los Estados del

Oriente Medio a que firmaran el TNP y sometieran sus instalaciones nucleares a

la inspección de salvaguardias plenas. La delegación de Nigeria cree que el

proyecto de resolución A/C.1/47/L.ll, sobre la creación de ~a zona libre áe

arm~s nucleares en la región ael Oriente Medio, responde suficientemente a las

inquietudes expresadas en el proyecto de resolución A/C.1/47/L.9!Rev.l. En

'efecto, el proyecto de resolución A/C.1/47/L.ll no solamente es equilibrado

sino que r&fleja moderadamentGil los acontecimientos actuales en el Oriente

Medio. ~omamos nota con satisfacción de que el proyecto de resolución

A1C.1I47/L.ll se aprobó sin·votación. Lamentablement.e, el proyecto.de

resolución A/C.1/47/L.9/Rev.l ha limit.~do su exhort.ación a un solo Estado.

Por cierto que la adhesión de un Estado del Oriente Medio con exclusión de los

demás no puede promover el objetivo ~e una zona libre de armas nucleares en la

región. Es más~ Nigeria cree que el proyecto debería haberse limitado a los

temas pertinentes a ].a región. Exhort.amos a.todos los E¡)tados del Oriente

Medio a que aprovechen las actuales conversacio~,es de paz para pl'omovar .un

clima de confianza y reconciliación.

Nigeria abriga la sincera esperanza de que no sea necesario repetir el

año entrante el proyecto de resolución A/C.1/47/L.9/Rev.l.
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Sr. LEDQGAR (Estados Unidos de América) (interpretación del

inglés): Los Estados UnioQs desean explicar su posición antes de la votación

con -:oespec;to al proyecto de res:olución A/C.1/471L.38, titulado "Enmienda del

Tratado por el que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la

atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo, del agua". Los Eatados Unidos,

al final de la Conferencia de Enmienda de este Tratado en enero de 1991,

declararon que el examen de la enmienda propuesta se había completado ~OD la

conclusión de la Conferencia convocada con ese fin. La opinión de los Estados

Unidos es que no hay base jurídica para que hay~ más período.s de sesiones ni

p~ra que se realicen más trabajos con los auspicios de la Conferencia de

Enmienda. Los Estados Unidos dejaron constancia en actas de que ni

participarían en trabajos adicionales sobre la enmienda ni contribuirían a

sufragar los gastos de ninguna otra nueva reunión de la Conferencia de

Enmienda.

Los Estados unidos siguen fundamentalmente opuestos a la propuesta de

enmendar el Tratado.de Prohibición Parcial de Ensayos, convirtiéndolo en un

tratado de prohibició~ completa de ensayos, y a celebrar cualquier otra

reunión óe la conferencia ~ue ya ha concluidó. El proyecto de resolución

A/C.1/471L.38 no concuerda con la posición de los Estados Unidos, y pOI;' lo

tanto votaremos en contra.

S1. AL-ATrAR (R~pública AraDe Siria) (interpretación del árabe):

El proyecto de resolución A/C.1/47/L.9/Rev.l, tit'1lado "Armamento nu.clear

israelí", es el resultado de varias enmiendas, lo cual ha atenuado su

contenido que se refiere a la amenaza nuclear israelí en el Oriente Medio.

Mi delegación habría querido que los párrafos del proyoecto estuvie~an

redactados con más firmeza. Por ello, mi delegación dejó de patrocinar el

p~oyecto de resolución, aunque votará a favor de 'l.
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k. AL-NASSER <Qatar) (interpretac!óndel árabeh Tuve el hono,r de

presentar a la Comisión, en nombre de los países patrocinadores, 81 proyecto

de resolución A/C.1/47/L.9,titulado ItArmamento ~ucl.,ar iHreeli", en ai~

versión original, qua reflejaba la postura colectiva árabe sobre esta

importante cuestión y sobre sus repercusiones negativas para la seguridad

nacional árabe y para la seguridad de la región del Oriente Medio en su

conjunto.

Tenqo ahora el placer de informar a los miembros de la Primera Comisión

que, desde entonces, el Grupo árabe no ha escatimado esfuerzo alguno para

contactar y con3ultar con todas las delegaciones que, con espíritu dé

cooperación y entendimiento, desean presentar propuestas encaminadas a

enmendar ciertos elementos y disposiciones del proyecto deresoluc!ón

A/C.1/47/L.9.

Habida cuenta de lo anterior, voy a enumerar las enmiendas acordadas en

respuesta a los principales ~eseos de delegaciones amigas que es~ermnos apoyen

este proyecto de resolució~, en el contexto de preocupaciones mutuas en

nuestra causa comÚB,por UD lado, y en respuesta por nuestra parte a las

circunstancias cambiantes, sobre el terreOio, a nivel regional e internacional,

por el otro.

En consecuencia, los párratos 4, 8 Y 9 del proyecto de resolución

A/C.1/47/L.9 fueron eliminados, así como el párrafo 4 de la parte

dispositiva. El párrafo 3 de la parte ~ispositivah8. pasado a ser el séptimo

párrafo del preWnbulo del proyecto de resolución A/C.,1/47/L.9 y diría:

"Preocupada ante la cooperación. entre Israel y Sudáfrica en la

esfera nuclear militar,"

También>h,emos eliminado la últimaparte·del séptimo párrafo· del preámbulo, que

ahOl'l!l se convierte .en· el .sexto párrafo <'ielpreámbulo del proyecto de

resolución A/C.1I47/L.!J/Rev.1 y diria:
- . . .

"Profundamente alarmada por las informaciones S~gÚB las cuales

Israel sigue produciendo, desarrollando y·adquiriendo armas nucleares,"

La frase "qua pueda iu,crementar la capacidad de armamento nuclear" quefigulr.aba

en el párrafo 6·de·la parte dispositiva del proyecto aeresolución

A/C.1/47/L.9, ha-sido modificada de modo que ahora diría: "con el fin de
. .

inerementar la capacidad de armamento nuclear" y.ha pasado a ser parte.del

párrafo 4 de la parte dispositiva del ¡iroyecto de resolución A/C.1I4'UL.!J/Rev.1.
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Sr. Al-Nasaere Oatar

Inst8mOS a los miembros de la Comisión a apoyar este proyecto de

resoluclónrevisado cuyo objetivo es qarantizar la sequridad colectiva de

conformidad con la legalidad internacional y las normas dft las relaciones

interDa~ionales, para consolidar la sequridad y la ~~tabi~idad en la región

del Ori~nte Medio en beneficio de todos. los pueblos de la región.

11 PRECIDEBTE (interpretación del inglés): Doy la palabra al

Secretario de la Comisión.

Sr. !HBRADI (Secretario de la Comisión) (interpretación del inglés):

El proyecto de resolución A/C.1/41/L.9/~ev.l, titulado "Armamento nuclear

il\sraelín , será objeto de votación reqistrada. Dicho proyecto de resolución

fue presentado por el representante de Qatar en la 26a. sesión de la Primera

Comisión y,' teniendo en cuenta la declaración del representante de la

República .Arabe Siria de esta mañana, la list~ final de los patrocinadores es

lasiquientea Argelia, Bahrein, Djibouti, Egipto, Iraq,Jordania~ Kuwait,

Li~ano, JamahiriyaArabe Libia, Malasia, Mauritania, Marruecos, Omán, Qatar,

Arabia Saudita,Sudú,TÚDez, Emiratos Arabes Unidos y Yemen.

11 PRESIDENTE (interpreta~ión del inglés): La Primer~ Comisión

procederá ahora a votar el proyecto de resolución A/C.1/47/L.9/Rev.t,

"Armamento nuclear israelí".

Se h~ solicitado votación reqistrada.

SeprocBde a yotaciópregistrada.

Votos a fayar: Afqanistán, Argelia, Babrein, Banqladesh, Benin,
Bhután, Botswana, Brunei Darussalam, Burundi, China,

-Cuba, Chipre,. República Popular Democrática de. Corea,
Djibouti,Eqipto, Gabón, Ghana, Guinea, Inaonesia, Irán
(República Islámica de1), Iraq,Jordania, Kuwait,
República Democrática Popular Lao, Libano, Jamahiriya
Arabe Libia, Madaqascar, Malasia, Maldivas, Malí,
Mauritania,Marruaco$, Namibia, Níqer, Niqeda,Omán,
Pakistán, Filipinas, Qatar, Arabia 5audita, S~n~9al,
S~i Lanka, Sud5~, Suriname, Swazilandia, República
Arabe Siria, Tailandia, Túnez, Turquía, Uqonda,
Emir~tos Arabas UnidOS, República Unida de Tanzanía,
Viet Nam, Yemen. .

Votos en coptra: Israel, R~~ania, Estados Unidos de Américª~
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A1bania,Argent!na, Australia" Austria, Bahamas,
Be1arús, Bélgica, Brasil, Bulgaria" Camerún, Cana<lá,
Chile, Colombia, Congo, Costa Rica, eote cji'Ivoire,
Checoslovaquia, Dinamatc~, Ecuador, Estonia, Etiopía,
Fiji, Finlandia, Francia, Alemania" Grecia, Guatemala,
Guyana, Haití, Hon4uras, Hungría, Islandia, India,
Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Kenya" Letonia,
Li~eria, Liechtenstein, Lituania, Luzomburgo, Malta,
Islas Marshall, México, Micronesia (Estados Federsdos
de), Mongolia, Países Bajos, NuevaZelandia, Nicaragua,
Noruega~ Panamá, Pars~ay, Perú, Polonia, Portugal,
República de Corea~ Federación de Rus~a, Rwan6a" Samoa,
Singapur, Eslovenia, España, Suecia, Togo, Ucrania,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Uruguay, Venezuela.

Por 54 votoS contra 3·y 70 abstenciones:« sueda. QProbado el proyecto ~~

resoluciÓn· AIC ~ 1/..!7/'4. g/Rey.1.

El PEISIDENTE(interpretaciÓn del inglés): Pasamo& ahora al

proyecto de. resoluciÓn AIC.1/471L.38, titulado "Enmienda del Tratado por el

que se prohíben los ensayos con armas nucleares ~n la atmósfera, el espacio

u1t~aterrestre y debajo del agua". Se ha pedido votaciÓn separada de los
... ' ...,

parrafos 1 1'.2 de la paleta dispositiva.

Tiene la palabrél el Secretario de la Comisl6n.

Sr. KRERAVI, Secretario de laComiBiÓn (interpretaciÓn del i.nglés):

El pr@yectoderesoluciÓn A/C.1l47/L.38 se titula "Enmianda del Tratado pOr el

tjU6S8 prohíben los ensayos con armas nucleares en la atmósfera, el espacio

ultraterrestre y debajo del agua". Quiero señalar que, de acuerdo con aste

proyecto de resolución, la Asamblea General, entre otras coaa$, tomaría nota

élalas consultas que.· está celebrando el Presidente 'de .1a Conferen~ia de

Enmi.enda de los Estados Par.tes en ese Tratado ..; y de Úl reanión especial de

breve duracióllque.se celebrará en Nueva York en el s-egundo trimestre de 1993

entroe los Estados pa:ctes.para·examina.r la evolución de la cuestiÓn de los

ensayos nucleares, con miras a estudiar la posibilidad de que las tareas de la

Confer~ncia de Enmienda ne reanude:a en una fecha posteriór'ese mismo año.
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Sr-, Khftradi

I

Corresponde señalar que la reunión especial y la poaible reanudación de

la Conferencia ~e Enmienda serán actividades que desarrollaráa los ER~ados

Partes en el T~atado. Como ha ocurrido en el pasado, las conferencias y otras

reunionas relativas a tratados multilaterales de desarme similares a la

Conferencia de Enmienda de los Estados Partes en el Tratado por el que se

prohíben los ensayos con arma~ nucleares en la atmósfftra, el espacio

ultraterrestre y debajo del agua, celebrada en enero de 1991, y el Grupo

ad hoc de empertos gubernamentales encargado de identificar y examinar

posibles medidas de verificación desde un ~unto de v:sta científico y técnico,

de la Convención sobr6.armas hiológiéas, han cubierto los coatos pertinentes y

no se registraron cargos sobre el presupuesto ordinario de las Naciones

Unidas. El Secretario General entiende que la reunión especial de 103 Estados

Partes en el Tratado, prevista en el proyecto de resolución, se programará en

estrecha consulta con la Oficina de Servicios de Conferencias, con el objeto

de asegurar que los requerimientos pertinentes no originen costos adicionales

para la Organización.

Además, si loa ~atados Pa~tes adoptan en la reunión especial la decisión

de que se reanude la Conferencia de Enmienda en una fecha posterior, en 1993,

el Secretario General estima que el costo de la asistencia o de los servicios

necesarios tampoco importaría un cargo para el presupuesto ordinario de ~as

Naciones Unidas, y que los costos relacionados con la celebración de la

Conferencia tendrían que ser sufragados de conformidad con los arreglos

financf3rosquo hagan las Par~es en el Tratado,

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Comodeclaré

anteriormente, se han. solicitado votaciones registradas por separado ~especto

de los párrafo$ l.y 2 de la parte dispositiva del proyecto de resolución

A/C.l/47/L.38.

2n consecuencia, procederemos uora a.'I1otar el párrafo 1 en la forma.

indicada~

Se ha solicitado ~otación registrada,
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Se procede a votaciÓn registradA.

Votos a g6YQf: Afganistán, Argelia, Bahamas, Bahrein, Bangladesh,
Benin, Bhután, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,
Camerún, Chile, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba,
Chipre, República Popular Democrática de Corea,
Díibouti, Ecuador, Egipto, Gabón, Gh~a, Guatemala,
Guinea, Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán
(República Islámica del), Iraq, Jamaica, Joróania,
Kazajstan, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular
Lao, Líbano, Leso~o, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Mauritania,
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Myanmar, Nepal,
Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá,
Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Rwanda, Arabia
Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka,
Sudán, Suriname, Swazilandia, Repúbli~a Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Túnez, Uganda, Ucrania, Emir&tos
Arabes Unidos, República Unida de Tanzanía, Uruguay,
Vanuatu, Venezuela, Viet Nem, Yemen, Zambia.

Votos en contr~: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.

Abstenciopes: Albania, Argentina, Armenia, Australia, Austria,
Belarús, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia,
Dinamarca, Estonia, Fiji, Finlandia, Alemania, Grecia,
-Hvnqría, Islandia, Irlanda3 Israel, Italia, JapÓn,
Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luzemburgo, Malta,
Islas Marshall, Micronesia (Estados Federados de),
Namibia, Países Bajos, Nueva Zelandia,.Noruega,
Polonia, Portugal, República de Corea, Rumania,
Federación de Rusia, Samoa, Bslovenia, España, Suecia,
Turquía.

Por 86 votos contra 2 y 43 abstenciones. queda ªprobado el párrafo 1 de

la parte dispositiva del prQyecto¿de resolución A/C.1/47/L.38.

El PRESIDENtE (interpretación del inglés): La Comisión procederá

ahora a realizar unavotac;,ón registrada sobre el párrafo 2 de la parte

dispositiva del proyecto de resolución A/C.1/47/L.38.

Se ha solicitado votaciÓn registrada.
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Se precede a votACiÓn registrada.

VOtos afay!![.t Afganistán, Arg,e3,ia, Bahama'hBahrein, Bangladesh,
Belarus, B~nin, Bh~tán# Botswana, Brasil, Brunei
Dar\lssalam, Bur~di,CamerÚB, Cbile" Colombia, Congo,
Costa Rica, Cuba" Chipre, Repúblicll Popular Democrática
de Corea, Djioouti,.Ecuador, Egipto, Flji, GabÓn,
Ghana, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Honduras,
India,Indonesia,It'ú (República; Islámica del), Iraq,
Jam~ica, J~~da!iia, Kazajstán, ltenya,<ltuwait, RepÚblica
Democrá.tica Popular tao, Líbano, Lesotbo, Liberia,
JamahiriyaAra):)e Libia, :.!adagascar. Malasia, Malcl1vas,
Malí, Mauritania,Mauricio, Mé'l:ico. Mon9011a,
Mar~uecos, Myanmar, ~epal,NicaraCJUa" Eíger, Nigeria,
OmiD, Patistá», Panamá., Paraguay,peru, Filipinas,
Qatar, Rwanda. Arabia Sau"Uta, .Seneqal, Sierra Leona.
Sinqapur, Sr! Lanta. Sudán." Suriname, Swazilandla•

. RepÚ1);Uca Arabe Siria, Tailandia" 'rogo, TÚBez, Uqanda,
tJcrania,Emiratos Arabes Unidos, República Unida de
T~nzanía. Uruguay,V'anuat\l, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Zambia.

Voto. en contra: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.

Abstenciones: Albania,.. Argentina,Armeni~6 Australia, Austria,
Bélgica, Bulgada., Canadá, Checoslova(Juia, Dinamarca,
Estonia, Finlandia, Alemania, ~recia,Bungría,

Islandia, Irlanc:.a, Israel, Italia, JapÓn, Letonia, .
Liecbtenstein, Lituania, Luxemb\lrgo, Malta, Islas
Mersball, Micronesia~(Estado'Federados de), Namibia,
Países Bajos, Nueva Zelandie., NorueCja, Polonia,
portugal, .. República de Corea, Rumania,. Federación de
R~sia, Sam~a, Eslovenia, España, Suecia, 'rurC!luía.

Po~ 89 votos contra 2y 41 ~atenciones, gu,daaprobado el párrafO 2 de

la parte dlspos!J;iya delpfoyecto de' reaoluciÓp A[.C.l/47/L. ~J..

ElPRESIPENTE,(interpretaciÓn del inqles)t. La ComisiÓnproc::edorá

ahoraa.votarelproyectt)deresol~ciónA/C.1/47/L.3~en. su conjunto.

'se ha.solicitadÓ votaciÓn registrada.

, .
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Se prQc~de a votación registrada.

Votos' a fuor: Afganistán, Argelia, BabéUllas, Bahrein, Bangladesh,
Belarús', Benin, Bhután, Botsvl!l.na, Brasil, Brunei
parussaléUll, Burundi,.CamerÚD, Chile, Colombia, Congo,
Costa Rica, Cate d'Ivoire, Cuba, Chlpre, República
Popular Democrática de Corea; njibouti, Ecuador,
Egipto, Etiopía, Fiji, Gabón, Ghana, Guatemala, Guinea,
Guyan~, Haití, Honduras, Inaia, Indonesia, Irán
(República' Islámica del), IraCl,J~aica, Jordania,
ltazajsth,.Kenya.. ltuvait, República Democrática Popular
Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Madagasca,r, Malasia~Maldiv(\.. , Malí, Maurit.ania,
Mauricio; México, Monc¡olia, Marruecos, Myanmar, Repal,
Nicaragua, R:!ger, Nigeria, Onlán, Pakistán, Panamá,
paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Federación de Rusia,
Rwanda, Arabia'Saudita, Seneqal, ,Sier:raLeona,
Singapur, Sri Lanta, Sudán, SurinAme, Swadlandia,
República Arabe Siria, TaUandia, Togo, Túnez, Uganda,'
Ucr~nia,EMiratosArabesUnidos, República Unida de
Tanzanía,' Uruguay, Vanuat.u, Ven$zuela, Viet Ram, YemeD,
Zambia,Zimbahwe.

Votos en contral Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.

Alb~ia, Argentina, Armenia~ Australia, Aust.ria,
Bé191ca, Bulgaria, Canadá,ChecoslovaCJuia, Dinamarca,
Estonia, Finlandia... Alemania, Grecia, Hungría,

,Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Letonia,
Liechtenstein,Lituaniaj Luxemburgo, Malta, lelas
Marshall, Micronesia (Estados Federados de), Ramibia,
Países Bajos,.Rueva zeiandia,Rorueqa,Polonia,

", Portugal,' República'de' Corea/Rumania, Samoa,
Es.J.ove~ia,Esp~a,Suecia, TurCJuía.

. . . _. - .

Por 93 votos contl'a 2 y40 abstenciones, guedaoprobado el prov~ctQ de
':¡_:-_~-:;:~ ,":-',", _".',._~., -:.1)

resOlucioDA/C,,1/47/L.38 en su conjunto.

El PRESIDENTE {interpretación deliJ3,glésh

los represel1tantesCJue deseen explicar .susposiciones

proyectos de resolución aprobadoi'dentrodel grupo 4•

.i

D2lréahora lapalabra.a'

sobretodos los
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Sir Michael WESTQH (Reino Unido) (interpretación del inglés):

La Comunidad Europea y sus Estados miembros se abstuvieron colectivament~ en

la votación del proyecto de resolución A/C.l/47/L.9/Rev.l. Ellos están de

acuerdo en que Israel debe colocar todas sus instalaciones nucleares bajo las

salvaquardias del Organismo Internacional de Energía Atómica (OlEA). Pero no

están de acuerdo en que ese pedido deba concentrarse exclusivamente en Israel:

hay otros Estados que todavía no han colocado todas sus instalaciones, bajo las

salvaguardias del OlEA. La Comunidad y sus Estados miembros han e1presado

r3iteradamente sus opiniones sobre esta cuestión. No nos agrada esa

identifi~ación individual, menos aún en un momento en que las partes están

seriamente comprometidas en el proceso de paz en el Oriente Medio ••

Consideramos que el proceso de paz, que ofrece a las partes involucradas

la posibilidad de un diálogo directo, es el mecanismo apropiado para fomentar

el desarme en el Oriente Medio. Todos los Estados deberían apreciar la

condición delicada de este proceso. Tendrían que actuar con moderación y

abstenerse de formular acusaciones unas a las otras. Por el contrario,

deberían cooperar y poner de manifiesto la voluntad política necesaria para

discutir todos los temas de interés mutuo.

La Comunidad y sus Estados miembros señalan que en la Conferencia General

del OlEA, celebrada en Viena en septiembre, se consideró en general que, en

vista del proceso de paz en curso en el Oriente Medio, cuyo objetivo era

concertar una paz justa y completa en la región, y que incluyó en particular

discusiones sobre el establecimiento de una zona libre de armas nucleares en

el Oriente Medio, sería conveniente no considerar el tema del programa

relativo a la capacidad y amenaza nuclear israelí. Lamentamos que los

patrocinadores del proyecto de resoluc.ión A/C.l/47/L.9/Rev.l no hayan estado

dispuestos a considerar la sugerencia de que aceptaran una acción similar en

asta Comisión.

• El, Sr. Sub (RepÚblica de Corea), Vicepresidente, ocupa la
Presidencia.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



ESJ?añol
AR/9/zfh

A/C.1I47/PV.34
-26-

Sir Michael Weston,
Reino Unido

La Comunidad y sus Estados miembros apoyan los esfuerzos para lograr un

Medio Orient~ libre de armas nucleares. Con este fin, eXhortan a todos los

Estados de la región a que adhieran al Tratado sobre la no pro·liferación de

las armas nucleares y sometan todas sus instalaciones nucleares a las

salvaguardias completas del OlEA. En este contexto, la Comunidad y sus

Estados miembros recuerdan su apoyo a la iniciativa del Presidente Mubarak de

convertir al Oriente Medio en una zona libre de armas de destrucción en masa.

Ese debería haber sido el mensaje del proyecto de resolución

A/C.1/47/L.9/Rev.l.

Sr. ARAR (Turquía) .(interpretación del inglés): Quisiera ezplicar

brevemente el voto de mi delegación respecto del proyecto de resolución

A/C.1/47/L.9/Rev.l, sobre armamento nuclear israelí.

Turquía apoyó este proyecto de resolución. Debido a su ubicación

geográfica, Turquía atribuye gran importancia al mantenimiento de la paz y la

seguridad en el O~i~nte Medio. Ccnsidera que la búsqueda de una nueva

estructura y nuevas medidas de seguridad en el Oriente Medio con miras a

promover la paz en la región es responsabilidad de todos los países de esa

región y que la realización de progresos en ese sentido constituirá un aporte

sustantivo al ézito del proceso. de paz en el Oriente Medio.

Turquía cree que las instalaciones nucleares que no se hallan sometidas a

las salvaguardias dal Organismo Internacional de Energía Atómica (OlEA)

constituyen un factor que por sí mismo socava el clima de confianza. Por

ello, Turquía no desaprovecha ninguna oportunidad para pedir no sólo a Israel,

sino a todos los Estados de la región que adhieran al Tratado sobre la no

prolifen~ión de la$ armas nucleares (TNP) y coloquen todas sus instalaciones

nucleares bajo las salvaguardias del OlEA. Por este motivo, hubiéramos

preferido que el proyecto de resolución hiciera un llamamiento a todos los

Estac:'los de la región para que se adhirieran al TNP.

Sr. SERGEEV (Federación de Rusia) (interpretación del ruso): La

delegación de la Federación de Rusia deSea explicar sus votos respecto de los

proyectos de resol~ciónA/C.1/47/L.9/Rev.ly A/C.1/47/L.38.
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Sto Sergeey. FederaciOn
de Rusia

Respecto del proyecto de resolución A/C.1/47/L.9/Rev.l, quisiéramos

afirmar que Rusia siempre ha estado a favor del fortalecimiento del régimen de

no proliferación ydela adhesión universal al Tratado sohre la no

proliferación'de las armas nucleares (TNP) de 1968. Estamos convencidos de

que si todos los Estados del Oriente Medio adhieren al Th~, si sus actividades

nucleares se someten al control del OlEA y se adoptan modidas prácticas para

establecer una zona libre de armas nucleares en el Oriente Medio, todo ello

constituiría un importante aporte para la reali~ación de progresos en la

esfera de 12 ~o proliferación y el fortalecimiento de la paz y la seguridad

internacionales.

Por supuesto, mucho depende de la posición de Israel. Esperamos que

dicho país adopte medidas concretas que estén de acuerdo con las tendencias

positivas en el mundo en la esfera de la limitación y la eliminación de las

armas nucleares y otras armas de destrucción en masa. Al mismo tiempo,

consideramos que la era de cambios positivos que ha emprendido la humanidad y

el espíritu de cooperación e interacción cada vez más fuerte en la relaciones

in~ernacionales, exige de nosotros, Miembros de las Naciones Unidas, que

seamos prudentes y equilibrados en nuestra toma de decisiones. Si queremos

avanzar, hemos de superar actitudes injustificadas de enfrentamiento y actuar

sobre la base de la reciprocidad y los acuerdos globales. A nuestro juicio,

ello se aplica de forma especial al Oriente Medio, en relación al desarrollo

de un proceso de arreglo pacífico de uno de los conflictos más viejos del

siglo XX.

Habida cuenta de ello, la delegación rusa se abstuvo en la votación sobre

el proyécto de resolución A/C.1/47/L.9/Rev.l, como lo hizo el año pasado en la

v~tación del proyecto de resolución respectivo.

En cuanto al proyecto de resolución A/C.l/471L.38, titulado "Enmienda del

tratado por el que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la'

atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agu.a", quisiéramos señalar

una vez más que Rusia está dispuesta a hacer todo lo posible para lograr la

prohibición completa de los ensayos nucleares. Recientemente, al hablar ante

el Parlamento del Reino Unido en relación a la ampliación de la moratoria

hasta el l° de julio de 1993, el Presidente Yeltsin señaló que la moratoria

podría prorrogarse aún más si las condiciones futuras fueran apropiadas.

También expresó la esperanza de que todos l~s Estados suspendan sus ensayos

nucleares.
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Sr. Sergeey, FederaciÓn
de Rusia

Babida cuenta de nuestro posicif~ de principio, del contenido

generalmente positive del proyecto de resoluciÓn A/C.1/47/L.38, ami c~mo

muchos de sus disposiciones concretas con las que estamos de acuerdo, la

delegación rusa apoyó el proyecto de ~esolución en su conjunto.

Sin embargo, nos vimos obligados a solicitar votación. separada de los

párrafos 1 y 2 de la part~ dispositiva, en cuya votación nos abstuvimos.

El párrafo 1 de la parte disposi~iva hace referencia, como si fuera un hecho

establecido, a la idea de que en el segundo trimestre de 1993 se celebre una

reunión especial de los Estados Partes en el Tratado, pese a que es sabido que

los Estados Partes no ~"dieron llegar a un acuerdo durante las consultas que

se llevaron a cabo al comienzo de este período de sesiones. Esas consultas

también demostraron que no hay consenso en cuanto a la ezistencia de las

condiciones necesarias.para reanudar la labor de la Conferencia de Enmienda.

Por lo tanto, consideramos que el llamamiento que se hace en .el párrafo 2 de

la parte dispodtiva del proyecto de resolución no tiene justificación alguna.

Sra. BERZL (Israel) (intorpretación del inglésh Es lamentable que

la Primera Comi3ión haya aprobado el proyecto de resolución A/C.1/47/L.9/Rev.l

y que ese sea el mensaje que dirija a Israel.

No damos lugar & discusión alguna con nuestros antiguos detractores, a

quienes nada impedirá atizar el fuego de la enemistad. Esperamos poder

cambiar sus actitudes. Sin embargo, cabe señalar nuestra profunda desilusión

ante aquellos Estados ~ue esperan participar activamente en el proceso de paz

pero que, mediante su abstención, permitieron que se aprobara un proyecto de

renolución que pone de manifiesto el deseo de que Israelae vea sometido a

medidas punitivas y la falta de voluntad a uooperar. con Israel.

Como es de.conocimiento de los representantes, hace. sólo unas semanas la

Conferencia General del Organismo Internacional de EnergiaAtómica (OlEA) fue

más directa al rechazar un proy~cto de resolución -similar.. No podemos dejar

de pensar que considerocionesde nat~raleza foránea determinaron la posición

de abstención en la votación de Estados que participaron en las·conversaciones

de paz y ~ue las convicciones de dichos Estados se vieron superadas por esas

consideracicnes.. Esta no es una práctica inusual, pero para los israelíes es

dificil de aceptar.
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'SrA. Heril, ¡sroel

'Eaper_osque en el fúturo tembiénprevale.c:a aquí el "espíritu 4e·la.

c:onyer¡jac:lonesmul,t~latel'ale•• · B~laJÍdo c:on franque.a, 81proyéc:to.de

'resolución Ale.1/47/I..9/Rev•.l contradice elespírltuy elpro~óa1to ~e las

c:onversacionesde pa•• ·· La .Primera Comla1ó,nse perc:atará de c!ue esteprol'ecto

de J;esoiuc:ión es 10 único C¡U8 retencJtá la opini.ón pública isl'aelí del mensaje

de 'la Comisión y de suact.itudrcspec:to de las c:onversac:iones de pall. Babida

cuenta de que Israel es unademoc:rac:ia¡ la opinión p'áblica e8 algo c:olllo que
. . . .

hayquf! c:ontar.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Español
DL't/IO/mae

A/C.1I471PV.34
-31-

Sr. CHIRILA (Ruu¡ania) (interpretación del francés): Mi delegación

desea azplicar su voto sobre el proyecto de resolución A/C.1I47/L.9/Rev.l"

titulado "Armamento nuclear israelí" ••
Sentimos un profundo respeto por las del~gaciones que propusieroa este

proyecto y compartimos sus preocupaciones respecto de una zona libre da armas

nucleares en el Oriente Medio. Rumania apoya firmemente la no prol1.feración

de las armas nucleares y participa activamente en los esfuerzos qua tienen por

objeto la consolidación de este régimen en los planos mundial y regional.

Estamos convencidos de que la adhesión al Tratado sobre la no proliferación de

lasaX'tnas nucleares por los Estados del Oriente Medio que todavía no lo han

hecho, el sometimiento de todas las actividades nucleares de los Estados de la

región a las salvaguardias del Organismo Internacional de Energía Atómica

(OlEA), así como la adopción de medidas específicas destinadas a crear una

zona libre de armas nucleares y de todas las armas de destrucción en masa en

el Oriente Medio coadyuvarán a un progreso considerable de los objetivos de no

proliferación y alfol.'talecimiento de la seguridad internacional en general.

En este contexto, es evidente que mucho depende de la postura de cada Estado

de lar.-egión.

Nos congratulamos de que la Comisión este año haya aprobado sin votación

el proyecto de resolución A/C.l/47/L.ll relativo a la creación de una zona

libre de armas nucleares en el Oriente Medio. Hemos visto que también Israel

estaba a favor de la Creación de dicha zona. Al mismo tiempo, consideramos

que en este período de las relaciones internacicnales en el que prevalece cada

vez más el espíritu de cooperación y de interacción, se les exige a los

Estados Miembros de las Naciones Unidas que elijan y aprueben medidas

cuidadosaJ1lente sopesadas y equilibradas. Por 'lo demás, este año prevaleció un

enfoque en ese sentido en el período de sesiones anual del OlEA.

Tal y como lo dijimos en el anterior período de sesiones~ con motivo del

examen por la Primera Comisión del proyecto de resolución sobre el mismo tema,

ese enfoque reviste un significado especial en el caso del Oriente Medio, en

el que están en curso esfuerzos para que progrese el proceso de solucióll,

pacífica cQnperspectivasque, sin ser necesariamente las más alentadoras, no

dejan, sin ek1lbargo, cie.tofrecer esperanzas. Las partes en conflicto en el

Oriente Medio deben seguir discutiendo para .solu~ionar el problema de manera

qU9.1as condenas recíprocas cedan el luqar.a la confianza mutua.
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Sr. Chirila, Rumania

A ~ravés gel p~oyecto A/C.1/47/L.9/Rev.l des~~os contribuir a la

búsquega y fomento de un nuevo lenguaje en el diálogo que tiane por objeto

encontrar una solución realista y equitativa, constructiva y duradera a la

situación en el Oriente Medio.

Sr. CHANDRA (Ingia) (i:uterpretación delinglésh Deseo explicar el

voto de mi delegación sobre el proyecto de resoluci6n A/C.1/47/L.9/Rev.l, que

lleva por título "Armamento nuclear israelí". En el pasado mi delegación ha

apoyado los proyectos, sobre este tema, ya que su contenido básico iba en

contre de un aumento de la militarización. Nuestra postura sobre esa cuestión

sigue sin cambio alguno.

Este año el proyecto de resolución A/C.1/411L.9/Rav.l contiene una

redacción nueva en el párrafo 2 de la parte dispositiva cuando dice:

"Insta a Israel a que se adhiera al Tratado sobre la no

proliferación de las armas nucleares ."

Es muy co~ocida la postura de principio de mi delegación con respecto al

Tr~tado sobre la no proliferación de las a~as' nucleares. Es apropiado

señalar a un solo Estado con relación a este tema. Por lo taato, mi

delagaciónse abstuvo en la votación de este proyecto de resolución. Más

aún: si hubiera habido una votación párrafo por párrafo, mi delegación habría

votado en contra el, párrafo 2 de la parte dispositiva.

Quisiera añadir que mi delegación sequirá apoya.ndo todos los esfuersos

qv..e li:enganpor objeto la'eliminación total (le todas las armas nucleares a

través de un enfoque mundial. Mi delegación sigue plenamente comprometida, al

igual que en el pasado, con los esfuel"zos destinados a construir la paz y la,

seguridad en el Oriente Medio.

Sra. MOUL~ (Australia) (interpretación dél inqlésh Mi deleqación

desea explicar el voto de Australia sobre el proyecto de resolución

A/C.1I47/L.9/Rev.l,y, en nornbre de Australia y Nuevl.\ ~elandia, nuestra

postura. sobre el proyecto dereSOlu.ciónA/C.1I411L.3S,,:

Mi deleqación se abstuvo con respecto al proyecto de resolución

A/C.1/47/L.9/Rev.l sobre el cual tenemos varias reservas. Australia siempre

ha arqumentado'frente a Israel y otros EstadOS, 'tanto Partes como no Partes en

el Tratado sobre la nO proliferación de las armas nucleares (TNP), para que se
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Sra. MOules. Australi~

atengan a lasnonnas de comportamiento internacional ~stablecidas en eSa

Tratado. HaCemOS?lB llamamiento ~ todos los Estados Partas en el TNP para qua

concierten acuerdos de salvaguardias con el Or.ganismo, los cuales s.on

requeridos por el Tratado. Hacemos un llamamiento a los pocos Estados que aún

no participan en el TNP, en particular los que tienen instalaci071les nucleares

sin salvaguardias, a que se unan al Tratado.

Asimismo, la violación por el Iraq de sus obligaciones en virtud del TNP

ha sido ysique siendo cuestión de atención y praocupac!ón constantes. En los

últimos años se ha ,\:risto un mejoramiento sustancial en el clima de seguridad

en varias partes del. mundo, in~lusive el Oriente Medio~ donde ha continuado el

proceso de paz gue comenzó en Madrid. A A\istralia le ha sido qrato

itlcorporarseal f()%'ode limitación de armamentos y desarme, en ose proceso,

centrándose ante todo en las cuestiones de seguridad del Oriente Medio y

limitacióD."de.armamentos en el plano l'egional. En consecuencia, Australia ha

demostraóointerés en que haya propuestas de limitación de armamentos

prácticas y eq~ilibradas para la región del Oriente Medio y en términos más

generales. Lamentamos, sin embargo, que el profecto de resolución

A/C. 1I47/L.9/Rev. l. no encaje en esa categoría. ConsideramOs que el enfoque

selectivócqn.respecto a Israel no contribuye a una limitación de armamentos y

un establecimiento de la paz de carácter práctico.

Con todo, nuestra abstención no debe interpretarse como alqo menos que un

apoyo pleno y completo a los llamamientos dirigid08a Israel parat¡lue se una

al TNPyque acepte las salvaguardias p'lenas d4':t todas sus actividades

nucleares.
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Sra,' Moules, Australia

En cuanto al proyecto de resolución A/C.1/47/L.38, Australia y Nueva

Zelandia se abstuvieron, con pesar, en la votación sobre aste proyecto de

resol'ilción relativo a la Conferencia de Enmienda del Tratado por, el gue se

prohíben los ensayos con aI'mas nucleares en la atmósfera, el espacio

ultraterrestre y debajo del agua. Como todos saben, Australia y Nueva

ielandia conceden gran importancia al logro de un tratado de prohibición

completa de los ensayos nucleares, Somos patrocinadores originales del

proyecto de resolución A/C,1/471L.37, que pide que se logre próntó el tratado

de ]?rohibició!l completa. Como la mayoría de los otros países, en' el pasado

nos hemos sentido frustrados por la falta de progreso, en los temac relativos a

la prohibición de los ensayos, como se vio en la Conferencia de'Enmienda del

Tratado de Prohibición Parcial de Ensayos de 1991. Por nu~stra parte,

reconocemos la oportunidad que la Conferencia de Enmienda proporcionó a los

Estados para expresar~ en pie de igualdad, las opiniones sobre las cuestiones

de prohibición de los ensayos nucleares, aun cuando había guedado claro desde

el principio que la Conferencia no podría alcanzarlos objetivos que perseguía.

Sin embargo, nos vimos obligados a abstenernos respecto del proyecto de

resolución A/C.1/47/L.38j porque estamos convencidos de que la manera más

apropiada y efectiva de lograr una prohibición de les ensayos completa,

multilateral y ampliamente apoyada, es a través de negociaciones realizadas en

la Conferencia de Desarme. Las perspectivas de realizar progresos hacia ese

objetivoell la Conferencia de Desarme son ahora mejores que nunca.

Reconocemos guesiquen pendientes temas como la necesidad de una mayor

participación de los miembros de la comunidad internacional en ese foro.

No obstante, tal y como el loqro de 1992 de la Convención sobre las armas

químicas lo demuestrar la Conferencia de Desarme siquesiendoel órgano mejor

equipado para buscar y alcanzar objetivos de desarme complejos y delicados.

Por lo tanto, nuestror.sdos Gobiernos acogen con baneplácito el anuncio

reciente del Gobierno de Francia de que tiene la intención, de mantener

deliberaciones con otros Estados 'nucleares sobre temas de prohibición'de'los

ensayos nucleates. Vemos tales deliberaciones como un mecanismo de apoyo

iAeludible e importante para el trabajo que se realiza en el Comité ad hoc

sobre la prohi~ición de los ensayos 'nucleares, en Ginebra. En contraste,

queda claro que la Conferencia de Eni'llienda, del Tratado de Prohibición Parcial

de Ensayos no solamente no incorporaría a todos los Estados nucleares, sino

gue}10 ser,ía capaz de hacerles: participar en un diáloqoconstructivo.
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Si el. texto del proyecto de resolucion sobr.e la Conferencia de Enmienda

hubiera s,idode índola- mas de procedimiento, simplemente tomando nota de la1J

consultas realizadas por· el .. Canciller Alatas, representante de Indonesia, de

acuerdo a la decisión adoptada su la Conferencia, hubiéramos podido votar a

favor. Lamentablemente, la inclusión de varios elementos y suposiciones en el

texto, a. alqunos de los cuales me he referido antes, nos han. impedido hacerlo.

Sr. TANAKA (Japón) (interpretación del inqlés.): El Japón se abstuvo

en la votación sobx-e el proyecto de reGolu.::ión A/C.l/471I.. 9/Rev.l, que acaba

de ser aprobado, y quisiera decir lo siquiente para que conate en actas:

El Japónac:oqeconbeneplacito el desarrollo del proceso ae paz en curso

actualmente y valora muchísimo los esfuerzos realizaaos por los países

afectados. Abrigamos la sincera esperanza ,de que este proceso no se vea nunca

obstaculizado, sino mas bien que sea alentado para que se vea coronado por el

é;¡dto.-En este sentido, sin embarqo, no estamos sequros de si este proyecto

de resolución. va a ser o no positivo para la atmósfera del proceso de paz.

Creemns que la desnuclearización ce la reqión contribuira al fomento.de la paz

y la estabilidad en esa reqión, así como en el mundo. El Japón apoya los

esfuerzos hechos por los países afectados rara lograr ladesnuclearizació~de

la reqióneinsta a los países que todavía no lo hayan hecho a que se adhieran

al Tratado sobre la no proliferación de las armas. nucleares (THP) cuanto antes.

Quisiera explicar también la abstención del Japón respecto del proyecto

de resolución A/C.1I47/L.38. .Como patrocinador del proyecto de resolución

A/C.1/47/L.37 sobre la p20hibición completa de los ensayos nucleares, el Japón

apoya plenamente los esfuerzos hechos por los demás paíseS con vistas a

alcanzar un t.ratado de prohibición completa de lo's ensayos nucleares. En

cuanto a la Couferencia de Enmienda del Tratado de Prohibición Parcial de

Ensayos, debo .señalar que, dado que no todos los países poseedo'r9s de armas

nucleares sou miembros ~el Tratado de ProhibiciánParcial de Ensayos, el
•. ' I

órqanomasadecuad,o para rea1izar los debates sobre este tema es la

Conferéncia,deDesarme, de la ctlalson miembros todos las Estados poseedores

de armas nucleares. El Japón opinaquo no debemos diseminarnos, sino

concentrar núestE'os esfllerzos en la Conferencia de Desarme, a través del

restablecimiento. del' Comité adhoc·sobre la prohibición de los ensayor.

nucleares, el año. entrante.

Español
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ka. Maules« Australia
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Sr. EKWALL (Suecia) (interpretación del inglés): He pedido la

palabra para explicar el voto de mi delegación sobre el proyecto de resolución

A/C.1/47/L.38, titulado "Enmiend~ del Tratado por el que se prohíben los

ensayos con armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y

debajo del agua".

La postura de Suecia sobre la prohibición de los ensayos nucleares es

bien conocida. Suecia siempre ha abogado por negociaciones en aras de una

prohibición completa de los ensayos nucleares. Mi delegación ha patrocinado

las resoluciones pertinentes en la Primera Comisión y en la Asamblea General ..

Mi Gobierno ha prese~tado también proyectos completos de tratados en la

Conferencia de Desarme, el más reciente en julio de 1991. Mi delegación está

de acuerdo con el meollo del proyecto de rasolución A/C.1/471L.38, ya que el

mismo busca estimul~r las acciones positivas sobre el tema de la prohibición

de los ensayos nucleares. Suecia encomia las consult&s realizadas por el

Presidente de la Conferencia de Enmienda del Tratado de Prohibición Parcial de

Ensayos. En esas consultas ha participado antiguamente mi delegación.

Esperamo~ que las mismas se vean coronadas por el éxito.

A pesar de ello, Suecia se abstuv9 en la votación sobre el proyecto de

resolución A/C.1/47/L.38, debido a nuestra convicción de que corresponde a los

Estados Partes en el Tratado de Prohibición Parcial de Ensayos el ponerse de

acuerdo sobre las medidas necesarias para una posible enmienda del Tratado ..

Hubiéramos preferi~o, pues, un proyecto de resolución que se limitara a

reconocer las consultas;realizadas por el Presidente de la Conferencia de

Enmienda.

Sr. BATlQUK (Ucrania) (interpretación del inglés): La delegación de

Ucrania pidió la palabra para explicar su voto sobre el proyecto de resolución

contenido en el documento A/C.1I47/L.9/Rev.l, titulado "Armamento nuclear

israelí". OrientadOs por el principio de la no aceptación de las armas

nucleares como medio de guerra y tomando en cuenta la necesidad de adoptar

modidas internacionales urgentes para la no proliferapión, la reducción y la

liquidación de esas armas, Ucrania siempre ha brindado un apoyo c::ontinuo a

todos 108 esfuerzos internacionales destinados a prevenir la prOliferación de

los armamentos nucleares de cualquier país, sobretodo si hayrnotivos para
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Sr. Batiouk, Ucrania

pensar que está tratando de alcanzar los medios nucleares de destrucción. Las
. , - ¡\ ,", '

m:nbiciones·nucleares.que mantienen a algunos Estados fuera del Tratado sobre

la no proliferación de las:armas nucleares o que impiden el cumplimiento de

buena fe de dicho Tratado, constituyen una fuente de sospechas y tensión, no

contribuyen a fortalecer l~ estabilidad y no son conducentes a una mayor

seguridad de los Estados.

'AlmismotiempQ, el evidente enfoque discriminatorio del proyecto de

resolu.ción AlC.1/47/L~9/Rev.l,qusrefleja la filoso~ía de bloques y la

::atlnósfera. de enfrent8lllientode un· pa$ado· notan lejano -en el que muchos

proyectos de resolu~ión se presentaban, no para lograr resultados prácticos

sino para ganardividen~os ideol09icos-, nos ha llevado a abstenernos en la

vota~ión. del proyect<> de resolución A/C.l/47/L.9/Rev.l.
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S~. Batiouk. Ucrania

A pesar de compartir la inquietud de los patrocinadores del proyecto de

rescluc!ón AlC.1/47/L.9/Rev.l sobre el fondo de la cuestión, la delegación

ucraniana se abstuvo en la votación debido al tratamiento discriminatorio del

problema por ciertos Estados con capacidad n~clear que se se niegan a

adherirse al Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares.

Sra. MASQN (Canadá) (interpretación del inglés): Como país que se

abstuvo en la votación del proyecto de res91ución A/C.1/47/L.9/Rev.l y que

participa en los aspectos multilaterales del proceso de paz en el Oriente

Medio, el Canadá desea adherir a la explicación de voto dada por los países

nórdicos con motivo' de su abstención al votarse dicho proyecto de resolución.,

Con respecto al proyecto de resolución A/C.1/47/L.38, sobre el cual el

Canadá se abstuvo a pesar de nuestra posición como patrocinador original del

proyecto deresoluciónA/C.1/47/L.37, queremos asociar a nuestra delegación

con las explicaciones de voto que acaban de fo~mular Australia, en su nombre y

en el de Nueva Zelandia, el Japón y Suecia. Por razones similares, el Canadá

se vio tambiénobliqadoa abstenerse en la votación del proyecto de resolución

A/C.1/47/L.38~

Eí PRESlDE~(interpretacióndel inglé~): Tomaremos ahora una

decisión sobre los proyectos de resolución incluidos en el grupoS:

A/C.1I471L.IS/Rev.1 y<AlC.1I47/L.32.

Pr.imerodaré la palabra al representante de la India.

Sr. CRANDRA (India) (interpretación del inglés): En una sesión

anterior, mi delegación tuvo el honor de presentar el proyecto de resolucióh

A/C.1/47/L.32¡ titulado "Avances científicos y tecnológicos y su repercusión. ,...,,',

en la'sequridad internacional". Desde el ,cuadragésimo tercer período de

sesiones de la Asamblea General se vienen presentando textos similares en

nombre de los patrocinadores de esteproyecto>de resolución. Se refiere a un

tema que debe ser motivo de inquietud universal, ya que se relaciona con el

meJor'amiento cualitativo de los armamentos yde los sistemas de armas 2 su

repercusiól\enel ambiente·delasequridad mundial, así como con la necesidad

de canalizar los avancescientifie.:os y tecnológicos bacia fines pacíficos yen

beneficio de la hwnanidad.it
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Sr. Chandra, India

Las consideraciones en que se basa este proyecto de resolución fueron

señaladas por mi delegación cuando presentó el texto en una sesión anterior.

Los proyectos de reso!uci~n sobre este tema recibieron amplio apoyo durante

los períodos de aesiones de la Asamblea Seneral cuadragéslmo cuarto y

cuadragésimo quinto. Tenemos la esperanza de que el actual proyecto de

resolución continúe disfrutando de amplio apoyo cuando sea votado hoy. Ello

reflejaría la universalidad del interés que existe en la Primera Comisión

sobre esta importante cuestión.

Seqún el proyecto de resolución, la Asamblea General pediría un

seguimiento del informe provisional del Secretario General A/47/355, del 10 de

agosto de 1992, que fue elaborado de conformidad con la resolución 45/60 de la

Asamblea General.

Agradecemos a las delegaciones que han cooperado con nosotros, y

esperamos, que el proyecto de resolución reciba amplio apoyo.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La Comisión tomará ahora

una decisión sobre el proyecto de resolución A/C.1/47/L.15/Rev.l.

Tiene la palabra el Secretario de la Comisión.

Sr. KHERADI, Secreta~io de la Comisión (interpretación del inglés):

El proyecto de resolución A/C.l/47/L.15/Rev.l, titulado "Función de la ciencia

.. ., la tecnología en el contexto de la seguridad internacional, el desarme y

otras esferas conexas", fue presentado por el representante de Alemania en la

28a. sesión, celebrada el'lO de noviembre de 1992. Ha sido patrocinado por

l(ls siguientes países: Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Bolivia,

Brasil, Bul9'ari~1' Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Checoslovaquia,

Dinamarca, Ecuador, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Irlanda,

Italia, Luxelltburgo, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, NiCJeria, Noruega,

Perú, Polonia, Portugal, Rumania, Federación de Rusia, España, Samoa, Uruguay

y Venezuela.
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Il-PRESIDENTE (interpretación del inglés): Tengo entendido que los

patrocinadores del proyecto de resolución A/C.1/47/L.15/Rev.l han expresado su

deseo. de que se apruebe el proyecto de resolución sin votación. ¿Puedo

considerar que la Comisión está de acuerdo en aprobar el proyecto de resolución?

Queda aprobado el proyecto de resoluciÓn A/C.1/47/L.15/Rey.l.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasamos ahora al proyectó

de resolución A/C.1/47/L.32.

Tiene la palabra el Secretario de laCoroisión.

Sr. KHERADI, Secretario de la Comisión (interpretación del inglés):

El proyecto de 'resolución A/C.l/471L.32, que se titula "Avances científicos y

tecnológicos y su repercusión en la seguridad internacional", fue prespntado por

el representante de la India en la 28a. sesión, celebrada ellO de noviembre

de 1992. Ha sido patrocinado por los siguientes países: Afqanistán, Belarús,

Bhután, Bolivia, Costa Rica, Hungría, India, Indonesia, Sri Lanka y Venezuela.

El PRESIDENTE (interpretación definglés): Se ha solicitado votación

registrada.

Se procede a votación registrada.

VotOs a favor: Af9anistán~ Argelia, Angola, Argentina, Armenia,
Australia, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Belarús,
Benin,Bhután" Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,
Burundi, Camerún, Chile, China, Colombia, Congo, Costa
Rica, Cate d'Ivoire, Cuba" Chipre, RepÚblica Popular
Democrática de Corea, Djibouti, Ecuador, Egipto,
Etiopía, Fiji, Gabón, Ghana, Guatemala, Guinea, Guyana,.
Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán
(República Islámica del), Iraq, Irlanda,. Jamaica,
Jordahia, Kazajstán" Kenya, Kuwait, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Maldivas,
Malí" :s1as Marshall, Mauritania, Mauricio, Mézico,
Micronesia(Estados Federados de), Mongolia,Marruecos,
Mya.t111UU:G' Namibia, Nepal, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Ní¡eX'" Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú,
Filil?!:D.as,Qatar, República de Corea, Federación de
Rusia, R.l'Ianda, Arabia Saudita,Senegal, Sierra LeOna,
Singapur, gslovenia,. Sr! Lanka"Sudán,Suriname,
Swazilandia,. República Arabe Siria, Tailandia, Togo ..
Túnez,. Uganda, Ucrania, .Emiratos Arabes Unidos,
República Unida de Tanzanía, Uruguay, Vene~uela,

Viet Nam, Yemen, Zambia.
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YQtiol on COIltUI . rranc1al' ~Q1i10 Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Bstados Unidos de América.

\\ AbstencioRlsl A~baniá, Austria, Bélgica, Bulgaria, Canadá,
Checoslovaquia, Dinamarca, 8stonia,Finlandia,
Alemania, Grecia, Islandia, Israel, Italia, Japón,
Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luzemburgo, Malta,
Paises Baios, Noruega, Polonia, Portugal, Rumania,
Bspaña, Suecia, Turquía.

Por lO. votQI copt;ra 3 y; 28 abltopciQno8, ¡ueda oprAAadQ el ~rQyecto de

resoluciÓp A/C.l/47/L.32.

~-' '
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El PRESIDENTE (interpre~ación del inglés); Daré ahorála palabra a

las delegaciones q~e deseen explicar s~voto después de la votación del

proyecto de resolución AlC.1/41/L.32~ que acaba de ser aprobado.

Sra. MQULES (Australia) (interpretación del inglés); Australia

acaba de apoyar el proyecto de resolución Aic.1/41IL.32~ titulado "Avances

científicos y tecnológicos ysu repercusión en la seguridad internacioD~i·~•.

Sin embar90~ queremos dejar constancia de que~ a nuestro juicio, no se debe

suponer automáticamente que los avances tecnológicos que se aplican a fines

militares tienen ~efecto necesariamente negativo en la seguridad. Australia

cree que esos avances también pueden contribuir de forma positi.va a la

sequridadinternacional.

Sr. KOUIK (Polonia) (interpretación del inglés); Quisiera explicar

el voto de mi delegación sobre el proyecto de resolución A/C.1/41/L.32,

titulado "Avances cien~íficos y tecnológicos y su repercusión en la seguridad

internacional".

Mi delegación se abstuvo en la votación sobre ese p,-oyecto de resolución .

por los siquientesmotivos.

Primero, los avances científicos y tecnológicos son en sí mismos

neutrales; es la aplicacic~ de la investigación en esa esfera la que puede

tener efectos positivos o negativos. Así lo reconoció la Comisión de Desarme

en su illforme (Al47142). A nuestro juicio.. el proyecto de resolución que se

acab& de aprobar tiende a sobreestimar los aspectos negativos de la cuestión y

su impacto en la seguridad internacional, especialmente en el nuevo ambiente

internacional en el que ya·no existe enfrentamiento entre bloques.

Sequndo, en el informe del Secretario General sobre este tema (A/411355)

se evidencia que la evaluación del. impacto de los avances c;ientíficos y

tecnológicos eS'lUlataraaenorrnementecomplicada que exige recursos humanos y

financieros considerébles. No estamos seguros de que sea justo dedicar los

recursos limitados de la. Oficina de Asuntos de Desarme a la aplicación de esa

exiqente tareá, So!!. contemplar·al.mismo tiempo el adecuado fortalecimiento·de

dicl1l!l·Oficina.

--- -------~---~~-----~~=--~-------~-~--------
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J.I~. ,JConiJé. PolQnia

'Finalmente, pJ:8feJ:'imos el, enfoque adoptado pOI' ,1osautoJ:'es de un pJ:'oyecto

de J:'esoluci,ón sobJ:'e uD. temasimUaJ:', "a sabeJ:', el pJ:'oyecto de J:'esolución

'A/C.1/47/L,~15/Rev.1:~ tit~lado "Funció~""e la ciencia y la tec::nologíaen el

contexto de la seguJ:'idadinternacional, el des'armey otras esferas conexas".

Pue~to que ambos temas son estudiados por el mismo grupo de trabajo de la

COnfe?enci.adeDesarme.. hubiéramos~referido~er ;t~s doatemas refundidos en
• - , ~. - - - , I ' ,-'.

un solo proyecto de resolución.

Se levanta lases!Ón a 1as.12.35 horas •

. ,¿
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